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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, EUSKERA Y GOBERNANZA
SECRETARÍA GENERAL

Publicación de la declaración de bienes e intereses de un cargo público foral de la Diputación Foral 
de Álava por nombramiento

El artículo 35 de la Norma Foral 10/2018, de 11 de julio, Reguladora del ejercicio del cargo 
público foral establece el carácter público del registro de bienes e intereses de los cargos 
públicos forales y la obligación de publicar en el BOTHA el contenido de las declaraciones en 
él depositadas según el modelo de declaración incluido como anexo IV del Decreto Foral del 
Consejo de Gobierno Foral 25/2019, de 3 de mayo.

Según lo dispuesto en dicha normativa corresponde a esta secretaría ordenar la publicación 
de los datos contenidos en dichas declaraciones, y ahora, concretamente, los de las declara-
ciones presentadas por el nombramiento del siguiente cargo:

CARGO TITULAR NOMBRAMIENTO

DIRECTORA DE FUNCIÓN PÚBLICA MARÍA JOSÉ FERNÁNDEZ ALONSO Acuerdo 513/2023, de 5 de septiembre

Vitoria-Gasteiz, 19 de febrero de 2024

Secretaria General de la Diputación Foral de Álava
INÉS VADILLO ALZOLA
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ANEXO IV 
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES A PUBLICAR 
 

 
1. DATOS PERSONALES DEL CARGO PÚBLICO 
 
 
Nombre y apellidos MARIA JOSÉ FERNÁNDEZ ALONSO 
Sexo MUJER 
Cargo DIRECTORA DE FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 
2. DATOS PERSONALES FAMILIAR DECLARANTE 
 
 
Nombre y apellidos  
Sexo  
Relación con el cargo  
 
 
3. TIPO DE DECLARACIÓN 
 
 

Seleccione la opción que corresponda: 
 

X Inicial  
 Modificación declaración 
 Final/ cese 
 Durante los 2 años posteriores al cese 
 Declaración voluntaria de persona conviviente/cónyuge o familiar de primer grado de 

consanguinidad. 

 
 
4. BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

 
 

Naturaleza Características  Valor Catastral 
(euros)  

Porcentaje 
participación 

Urbana 
 

Casa 256.222,78 50% 

Urbana  Garaje 18.782,53 50% 

Urbana  Piso 98.749,90 50% 

Urbana  Garaje 11.310,80 50% 

Urbana  Piso 121.309,41 50% 

Urbana  Garaje 6.903,36 50% 

Urbana  Piso 65.271,65 50% 

Urbana  Garaje 8.839,95 50% 

Urbana  Piso 69.220,99 100% 
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5. BIENES MUEBLES (vehículos, motocicletas, embarcaciones, aeronaves etc.) 
  
 

Descripción y modelo Valor residual (euros) Porcentaje participación 

Automóvil Hyundai 22.000 100% 

   

 
 
 
 
6. OTRO PATRIMONIO MOBILIARIO (cuentas corrientes, planes de pensiones, seguros de vida 

etc.) 
 
 

Descripción  Entidad Financiera Valor (euros) Porcentaje de 
participación 

Cuenta Corriente Caixabank 34.185,34 50% 

Cuenta Corriente Kutxabank 17.724,44 50% 

EPSV Caixabank 8.960,92 100% 

EPSV Itzarri 5.467,13 100% 

 
 
 
 
7. PARTICIPACIONES SOCIETARIAS (Participaciones de la persona declarante) 
 
 

Sociedad Objeto social  Número y Valor  Porcentaje de 
participación en el 
capital 

    
    
 
 
 
 
 
8. OBLIGACIONES PATRIMONIALES, DEUDAS, PRÉSTAMOS, CRÉDITOS Y SIMILARES. 
 
 

Descripción Valor (euros) Porcentaje participación 

Préstamo hipotecario 68.815,28 50% 

   

 
 
9. SOCIEDADES DE TODO TIPO EN QUE SE TENGA INTERESES 
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